
   

  

Quito, 08 de Octubre de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Sixto De Souza Nolivos, con cedula de identidad ++ 080077786-4; representante legal de 

la compañía TANGOGRILL S.A con RUC + 1792293502001 y Expediente ++ 98064; 
por medio de la presente autorizo a Silvana Vergara Mosquera con cedula de identidad 

4 171643928-4, para que realice los trámites pertinentes a la obtención de la clave de mi 
representada para el ingreso al portal de su Institución. 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

HR. 900: E 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO A OCHO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, YO ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE ACEPTO LA 

COMPARECENCIA DE: SIXTO ALFREDO DE SOUZA NOLIVOS, PORTADOR DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO 080077786-4, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA TANGOGRILL S.A., QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU FIRMA Y 

RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO STAR BEQUIEN PREVIO JURAMENTO 

EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON ERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. EL CONTENIDO Y ARORREYE TO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD ¿pu SUPE IAO PARO: FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

CONJUNTAMENTE CON EL: BENOR Ñ NOTARIO ig CERTIFICA «ma 

q 4 0CÍ. 

PRADO | Su 

  


